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AYUNTAMIENTO DE GARGANTA DE LOS MONTES
Pza. de Ntra. Sra. de los Prados nº 3 – C.P. 28743 - Garganta de los Montes (Madrid)

Telf : 91.869.41.36  -  Fax: 91.869.43.45  -  e-mail: ayuntamiento@gantadelosmontes.es – CIF: P2806200H

ANUNCIO

Con esta misma fecha el Alcalde-Presidente, ha dictado el Decreto que transcrito
literalmente dice:

“En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21 de la Ley 7/85, de
Bases de Régimen Local y 80.1 del R.D. 2568/86, de 28 de noviembre por el que se aprueba
el R.O.F., por el presente CONVOCO sesión extraordinaria, al haber asuntos que no
pueden demorarse hasta la próxima sesión ordinaria, del Pleno de la Corporación
para el próximo día 24 de marzo de 2026, a las 19:00 horas, de acuerdo con el Orden
del Día, que se reseña a continuación.

Se celebrará en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, en primera convocatoria, y
a la misma hora dos días después de la señalada para la primera, si en la misma no existiera
el quórum necesario para su válida constitución.

Si por alguna causa justificada algún Concejal no pudiera asistir, deberá comunicarlo
a esta Alcaldía con la antelación necesaria.

Póngase a disposición de los Concejales la documentación y expedientes
relacionados con los asuntos a tratar y remítase copia del Borrador del Acta de la Sesión
Anterior.

O R D E N   D E L   D I A

1. Aprobación, si procede, del Plan Parcial Los Gargantales.
2. Aprobación, si procede, del Contrato abierto 02/2026 “Rehabilitación y ampliación del

Cementerio Nuevo”.
3. Aprobación, si procede, del Contrato abierto 03/2026 “Construcción de edificio de

dos viviendas VPPA en El Cuadrón”.
4. Aprobación, si procede, expediente de arrendamiento de la vivienda sita en la calle

Cortes, nº 14.”

Garganta de los Montes, a fecha de firma.
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